
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.  

Comparativo Enero 1 a Diciembre 31 de 2025 y 2024.  

Valores expresados en pesos colombianos.                                                                                                     

 

1. ENTE ECONOMICO. 

 

Fundación PILSEN WELLNES CENTER COLOMBIA (en adelante la Fundación) identificada con el NIT. 

900.718.959-5, es una entidad sin ánimo de lucro, con autonomía institucional y patrimonio 

independiente, con domicilio principal en Cali ( Valle ), pero que podrá crear seccionales y extender 

sus programas, con personería jurídica No. 079 de octubre 28 de 2014 expedida por la Gobernación 

del Valle del Cauda, inscripción según acta de asamblea Extraordinaria No.08 de agosto 26 de 2016 

, se encuentra ubicada en dos sedes, una en la Calle 8F No.50 A 60, y otra en la Cr 74ª No. 9-08 de 

la ciudad de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. Su objeto social es prestar servicios 

de salud mental en los procesos de prevención fomento, tratamiento y rehabilitación a la 

comunidad en general, conforme a la voluntad de los fundadores, proporcionando activamente 

servicios de salud holísticos (acercamiento integral de la personas en todas sus dimensiones: física 

mental, social emocional y espiritual) tanto a individuos como a familias mediante un modelo de 

atención primaria en salud mental que abarca trastornos de ansiedad, trastornos de estado de 

ánimo, intentos de suicidio, suicidio, violencia, consumo de sustancias psicoactivas, (decreto 3037 

de 2007) brindando una educación con sensibilidad cultural y planes de fomento, prevención, 

tratamiento y recuperación. La Fundación, estará vinculada al Sistema Nacional de Salud, 

organizada y regida por sus propios estatutos y reglamentos y por las leyes colombianas sobre 

instituciones de utilidad común que prestará servicios en salud. Tendrá una duración indefinida, 

pero podrá disolverse anticipadamente por las causas que contemplan la ley y los estatutos. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

2. PRÁCTICAS CONTABLES Y BASE DE PREPARACION. 

Los presentes Estados Financieros, se han elaborado de conformidad con la Norma internacional de 

información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para las PYMES) en cumplimiento 

de la Ley 1314 de 2009 y sus Decretos reglamentarios, en especial del Decreto 3022 de 2013 y las 

normas que lo modifiquen o sustituyan, emitido por el Consejo de Normas internacionales de 

Contabilidad aprobadas en Colombia. Están presentados en unidades monetarias (pesos) del país 

Colombia, que es la moneda funcional de la Fundación.  

2.1 Bases de medición.  

Los Estados Financieros de La Fundación, han sido preparados sobre la base del costo histórico 

y valor razonable.  

– Costo histórico: Para los activos, está constituido por el precio de adquisición o importe 

original, adicionado con todos los costos y gastos en que incurrió la Fundación, para la 

prestación de servicios, en la formación y colocación de los bienes en condiciones de utilización 

o enajenación. Además, harán parte del costo histórico las adiciones y mejoras objeto de 

capitalización efectuadas a los bienes.  

– Costo corriente: El activo se lleva contablemente por el importe de efectivo y otras partidas 

equivalentes al efectivo, que debería pagarse si se adquiriese en la actualidad el mismo activo 

u otro equivalente; el pasivo, por el importe, si descontar, de efectivo u otras partidas 

equivalentes al efectivo, que se requeriría para liquidar el pasivo en el momento presente. 

– Valor realizable (o de liquidación): El activo se lleva contablemente por el importe de efectivo 

y otras partidas equivalentes al efectivo, que debería pagarse si se adquiriese en la actualidad 

el mismo activo o equivalente. El pasivo se lleva por sus valores de liquidación, es decir, por los 

importes, sin descontar, de efectivo u otros equivalentes del efectivo, que se espera utilizar en 

el pago de las deudas.  

– Valor Presente: Corresponde al valor que resulta de descontar la totalidad de los flujos futuros 

generados por un activo o pasivo, empleando para el efecto una tasa de descuento. 

– Valor razonable: es el valor por el cual puede ser intercambiado un activo, o cancelado un 

pasivo, entre un comprador y un vendedor interesado y debidamente informado, que realizan 

una transacción en condiciones de independencia mutua.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

2.2 Negocio en marcha.  

A la fecha de cierre del ejercicio contable 2025, la administración de la Fundación ha evaluado 

la capacidad de la entidad para continuar operando bajo el supuesto de negocio en marcha, 

concluyendo que no existen situaciones que comprometan la continuidad de sus operaciones 

en el corto y mediano plazo. 

Si bien durante el periodo se han identificado ciertos niveles de incertidumbre derivados de 

factores externos, tales como posibles cambios asociados a la reforma laboral y la reforma al 

sistema de salud, la administración considera que estos corresponden a ajustes estructurales 

del entorno normativo y no representan, en la actualidad, una amenaza material para la 

sostenibilidad de la Fundación. 

Desde el punto de vista financiero, la entidad mantiene un flujo de ingresos estable, soportado 

en la prestación de servicios de salud mental, así como en convenios institucionales y 

donaciones, lo cual le permite atender oportunamente sus obligaciones operativas. No 

obstante, se evidenció una pérdida en el ejercicio, explicada principalmente por la ejecución de 

recursos en gastos operativos y situaciones no recurrentes, sin que esto afecte de manera 

estructural la liquidez de la entidad. Adicionalmente, la Fundación ha venido fortaleciendo sus 

procesos de control interno, cumplimiento normativo y organización financiera, evidenciado 

en: 

 

• Reducción de gastos y optimización fiscal. 

 

• Implementación de acciones correctivas derivadas de visitas de inspección y control. 

 

En cuanto al entorno operativo, la entidad mantiene en funcionamiento sus programas y 

servicios, aunque durante el periodo se presentaron ajustes en la infraestructura y 

adecuaciones locativas, necesarias para cumplir con requerimientos regulatorios, lo cual generó 

impactos temporales en la operación, sin comprometer su continuidad. La Fundación cumple 

con las obligaciones legales y regulatorias aplicables, incluyendo: 

 

• Reportes ante la Superintendencia Nacional de Salud. 

 

• Cumplimiento de obligaciones tributarias ante la DIAN. 

 

• Supervisión por autoridades territoriales (Alcaldía y Gobernación). 

 

• Seguimiento y permanencia en el Régimen Tributario Especial (ESAL). 

 

 



 
 

 
 

 

 

Así mismo, la administración ha implementado planes de acción y medidas de control 

orientadas a mejorar la eficiencia operativa, optimizar el uso de los recursos y mitigar riesgos 

financieros y regulatorios. No obstante, lo anterior, desde una perspectiva de control, se 

identifican aspectos que deben continuar siendo monitoreados, tales como: 

 

• La gestión y recuperación de cartera, especialmente aquella en proceso jurídico. 

 

• La dependencia de algunas fuentes de ingreso específicas. 

 

La necesidad de fortalecer la planeación financiera para evitar impactos por eventos no 

recurrentes. En conclusión, con base en la evaluación realizada, la administración considera que 

la Fundación cuenta con la capacidad para continuar operando como negocio en marcha, y no 

existen intenciones ni condiciones que indiquen la necesidad de liquidar o cesar sus operaciones 

en el futuro previsible. 

2.3 Hechos posteriores. 

Entre la fecha de cierre del ejercicio (31 Dic 2025) y la fecha de emisión de los Estados 

Financieros no se han identificado hechos posteriores que afecten de manera significativa la 

situación financiera, el rendimiento o los flujos de efectivo de la Fundación correspondientes al 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025. 

 

3. Resumen de las principales políticas contables. 

 Las políticas contables que se indican a continuación se han aplicado en la preparación de estos 

estados financieros bajo NIIF para Pymes:  

3.1 Políticas de presentación de los estados financieros. 

LA FUNDACIÓN prepara los Estados Financieros de acuerdo con las normas legales vigentes, 

para divulgarlos en forma oportuna, de tal manera que reflejen fielmente su situación 

financiera, tomando como base sección 5 NIIF PYMES. 

 

Un conjunto completo de los Estados Financieros de la fundación, incluirá los siguientes: 

 

 • Estado de Situación Financiera: La Fundación prepara el Estado de Situación Financiera de 

tal forma que sus activos y pasivos se reflejen en categorías separadas, corrientes y no 

corrientes, detallando subtotales y totales. Un activo o pasivo se deberá clasificar como 

corriente, cuando la Fundación espera realizarlo o liquidarlo en el ciclo normal de operaciones, 

lo mantiene principalmente con fines de negociación, espera realizarlo o liquidarlo dentro de 

los doce meses siguientes a la fecha del ESF y se trate de efectivo y equivalentes de efectivo, 

salvo que la Fundación no pueda utilizarlos por un período mínimo de doce meses desde la 

fecha del ESF; todos los demás activos y pasivos se clasifican como no corrientes. 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 • Estado de Resultado Integral: La Fundación tomando como base la sección 5 NIIF PYMES, 

prepara y presenta un único estado del resultado integral de manera que los gastos los desglosa 

y utiliza una clasificación basada en la función o naturaleza que éstos tengan dentro de la misma.  

 

• Estado de Cambios en el Patrimonio: La Fundación tomando como base la sección 6 NIFF 

PYMES, prepara el estado de cambios en el patrimonio de tal manera que refleje una 

conciliación entre los importes en libros, al inicio y al final de período, del patrimonio; 

detallando por separado los cambios procedentes de: aportes sociales, reservas, excedentes y 

pérdidas acumuladas y efectos de la transición a la NIIF para PYMES. 

 

 • Estado de Flujos de Efectivo: La Fundación tomando como base la sección 7 NIIF PYMES, 

prepara el estado de flujos de efectivo de manera que refleje una conciliación entre los importes 

en: Libros, al inicio y al final de período, del efectivo y equivalentes de efectivo; detallando los 

flujos de efectivo realizados en el período, clasificados por actividades de operación, de 

inversión y de financiación. Para la preparación del flujo de efectivo proveniente de actividades 

de operación, se utiliza el método indirecto. Se excluyen del estado de flujos de efectivo las 

transacciones de inversión y financiación que no requieran el uso de efectivo o equivalentes de 

efectivo.  

 

• Notas y revelaciones: La Fundación tomando como base la sección 8 NIIF PYMES, prepara las 

notas y revelaciones de los estados financieros de forma sistemática, haciendo referencia para 

cada renglón de los estados financieros a cualquier información en las revelaciones con la que 

esté relacionada. Las revelaciones contienen la información sobre las bases para la preparación 

de los estados financieros y sobre las políticas contables utilizadas, proporcionando información 

adicional que no se presenta en los estados financieros, pero que es relevante para la 

comprensión de cualquiera de ellos.  

 

3.2 Efectivo y Equivalentes al Efectivo. 

 El efectivo y sus equivalentes son considerados como instrumentos financieros activos que 

representa un medio de pago y constituye la base sobe la que se valoran y reconocen todas las 

transacciones en los estados financieros.  

La Fundación reconoce como equivalentes al efectivo, aquellas inversiones a corto plazo de gran 

liquidez, que son fácilmente convertibles en efectivo, estando sujetos a un riesgo no 

significativo de cambios en su valor, su convertibilidad en estricto efectivo está sujeta a un plazo 

no mayor a los tres (3) meses o menos desde la fecha de adquisición.  

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

Esta política es aplicable a las siguientes partidas:  

• Caja.  

• Cuentas corrientes y de ahorro.  

• CDT con vencimiento inferior a tres meses.  

• Encargos fiduciarios.  

• Entre otras.  

El valor reportado en libros contables y extractos bancarios es conciliado mensualmente, con el 

fin de que no existan partidas conciliatorias al cierre contable, no obstante, de existir estas son 

contabilizadas como cuentas por cobrar, cuentas por pagar, ingresos o gastos, según 

corresponda.  

 

La Fundación revela en la fecha sobre la que se informa; los saldos que tiene en la caja, bancos 

y otras entidades; así como los costos financieros incurridos en la operación los cuales se 

determinan por extractos bancarios suministrados por las Entidades Financieras. La Entidad 

revela las partidas conciliatorias resultantes de comparar los extractos bancarios contra los 

registros contables.  

 

3.3 Deudores Comerciales y Otras Cuenta por cobrar. 

 Las cuentas por cobrar son instrumentos financieros que dan lugar a un activo financiero de 

una entidad y a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio de otra. En la Fundación 

las cuentas por cobrar provienen principalmente de: 

• Cuentas por cobrar clientes.  

• Avances y Anticipos entregados. 

• Otras cuentas por cobrar. 

La fundación clasifica sus cuentas por cobrar en la categoría del costo teniendo en cuenta que 

los plazos de pago concedidos se encuentran dentro de los términos normales, es decir, 0 – 90 

días.  

 

La Fundación realiza la medición inicial de las cuentas por cobrar al precio de la transacción 

incluyendo los costos de esta, es decir por el valor a recibir, descrito en la respectiva factura, 

cuenta de cobro, recibo de caja, contrato, estado de cuenta o cualquier otro documento con el 

que se pueda evidenciar la existencia de la cuenta por cobrar.  

 

Con posterioridad al reconocimiento inicial las cuentas por cobrar clasificadas al costo, es decir 

las que se encuentren dentro de los plazos normales de pago, se mantienen al valor de la 

transacción menos cualquier perdida por deterioro.  

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

Existe evidencia objetiva de deterioro cuando se presente incumplimiento en los pagos para lo 

cual la Fundación deberá verifica por lo menos cada tres meses si existen tales indicios, teniendo 

en cuenta aspectos como, por ejemplo: días de mora, desmejoramiento de las condiciones 

crediticias del deudor entre otros.  

3.4 Propiedad Planta y Equipo. 

 La Fundación registra como propiedad planta y equipo aquellos activos tangibles que no se 

tengan para la venta, sino para fines de prestación del servicio y/o propósitos administrativos 

de la Entidad.  

 

Política contable general. 

Teniendo en cuenta los criterios establecidos para realizar estimaciones de propiedad planta y 

equipo una vez realizado el análisis la fundación considera que no existen beneficios para 

mejorar la información de toma de decisiones económicas por parte de usuarios externos si se 

vuelven a incorporar y a depreciar estos bienes. 

 

Toda vez que no se justifica para la Fundación incurrir en los costos y desgaste administrativo 

que esto conlleva, razón por la cual se establece que los bienes muebles se seguirán 

reconociendo por el mismo costo y la misma depreciación acumulada que tienen desde el punto 

de vista fiscal, al concluir que esto no afecta de manera significativa los estados financieros que 

se emiten a terceros, a usuarios externos excluidos de la administración.  

 

La fundación deprecia los bienes por las mismas vidas útiles que actualmente tienen, de manera 

que en este sentido no se presentará ningún cambio frente a los valores fiscales. Esto basándose 

en la prudencia y la relación costo-beneficio negativa que tendría llevar dos vidas útiles.  

 

No obstante, lo anterior, la fundación lleva un control administrativo detallado en Excel de las 

partidas que componen la cuenta propiedad planta y equipo, y revela en notas a los estados 

financieros informando: El costo original de los bienes totalmente depreciados y que siguen en 

uso y su depreciación acumulada como lo estipula la NIC 16, párrafo 79b y NIIF PYMES.  

 

Para efectos de presentación en los estados financieros la depreciación acumulada se resta 

directamente del valor del activo. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

3.5 Pasivos. 

 Un pasivo es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al 

vencimiento de la cual, y para cancelarla, la entidad espera desprenderse de recursos que 

incorporan beneficios económicos.  

 

3.5.1 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar. 

La fundación reconoce como cuentas por pagar aquellos pasivos financieros que presentan 

obligaciones adquiridas con terceros, originadas en el desarrollo de su objeto social y de las 

cuales se espere a futuro, la salida de un desembolso o recurso que incorpore beneficios 

económicos. 

Compuesto principalmente por las siguientes partidas:  

• Costos y Gastos por pagar. 

• Retención en la Fuente.  

• Otras cuentas por pagar. 

La fundación clasifica normalmente sus cuentas por pagar en la categoría del costo, teniendo 

en cuenta que los plazos pactados en las negociaciones se encuentran dentro de los términos 

normales, es decir, 0 – 90 días.  

La fundación registra las cuentas por pagar al precio de la transacción, incluyendo los costos de 

negociación de esta, es decir será por el valor a pagar, descrito en el respectivo documento que 

evidencie la existencia de la cuenta por pagar.  

Se dará de baja de la contabilidad un pasivo financiero clasificado como cuenta por pagar 

cuando, y sólo cuando, se haya extinguido, esto es, cuando la obligación especificada en el 

correspondiente documento haya sido pagada o cancelada, o bien haya expirado.  

Las cuentas por pagar se presentan en el balance general dentro del pasivo corriente cuando se 

determine que su recuperación no excederá de doce meses.  

3.5.2 Beneficios a los empleados. 

 La Fundación reconoce el costo de todos los beneficios a los empleados que tengan derecho 

por los servicios prestados, durante el período sobre el que se informa, los cuales se contabilizan 

como: 



 
 

 
 

• Un pasivo, cuando el empleado ha prestado sus servicios a la Fundación quien le otorga el 

derecho al beneficio, es decir, cuando existan hechos pasados y le crea el derecho al trabajador 

de recibir pagos en el futuro. 

 • Un gasto, cuando la entidad reconoce los beneficios económicos procedentes del servicio 

prestado por el empleado.  

La fundación maneja dentro de beneficios a los empleados los siguientes:  

Reconoce como beneficios a corto plazo aquellos cuyo pago es totalmente atendido en el 

término de los doce meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados han prestado 

sus servicios, es decir:  

• Sueldos, salarios y aportes al sistema de seguridad social.  

• Ausencias remuneradas a corto plazo (tales como los derechos por ausencias anuales 

remuneradas o las ausencias remuneradas por enfermedad), cuando se espere que tengan lugar 

dentro de los doce meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados han prestado 

los servicios relacionados.  

Beneficios por terminación. 

Reconoce beneficios a los empleados por terminación del vínculo laboral o contractual en los 

siguientes casos:  

a) La decisión de la Entidad de prescindir de los servicios prestados por un empleado dando por 

terminado el contrato de trabajo correspondiente antes de que finalice la vigencia de este; o 

b) La decisión de un empleado de aceptar voluntariamente la conclusión de la relación de 

trabajo a cambio de esos beneficios.  

Todos los beneficios nombrados con anterioridad se liquidan de acuerdo con lo establecido en 

el Código Sustantivo del Trabajo y a las normas legales vigentes.  

3.6 Ingresos. 

Los ingresos son todos aquellos incrementos en los beneficios económicos producidos a lo largo 

del periodo sobre el que se informa, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, 

o bien como decrementos de las obligaciones, que dan como resultado aumentos del 

patrimonio: 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

La fundación PWC-C reconoce los ingresos cuando:  

✓ El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad.  

✓ Es probable que la Entidad obtenga los beneficios económicos derivados de la transacción.  

✓ El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, pueda 

ser medido con fiabilidad.  

✓ Los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, puedan medirse con 

fiabilidad.  

Esta política aplica al momento de registrar todos los ingresos de actividades ordinarias de la 

Fundación procedentes de:  

• Actividades servicios. 

• Contratos. 

• Donaciones.  

• Convenios. 

• Rendimientos. 

La fundación registra los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la 

contraprestación recibida o por recibir; excluyendo todos los importes recibidos por cuenta de 

terceras partes.  

Luego de haber reconocido ingresos de actividades ordinarias, la fundación los registra al valor 

neto de la contraprestación recibida o por recibir, disminuyendo cualquier importe por 

devolución o descuento que suceda en fechas posteriores a la transacción.  

La fundación registra el importe de las diferentes categorías de ingresos reconocidas durante el 

período, procedentes de: Actividades de servicios, donaciones, convenios, rendimientos 

financieros y otros ingresos. 

 

3.7 Los gastos. 

Son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo sobre el 

que se informa, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien por la 

generación o aumento de los pasivos, que dan como resultado decrementos en el patrimonio. 

 

La fundación registra como gastos, los decrementos en los beneficios económicos o en el 

potencial de servicio relacionados con la salida o la disminución del valor de los activos o con el 

incremento en los pasivos, cuando este pueda medirse con fiabilidad.  

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

Esto aplica al momento de registrar todos los gastos incurridos en las actividades ordinarias de 

la Fundación procedentes de:  

✓ Honorarios.  

✓ Impuestos. 

✓ Arrendamientos.  

✓ Contribuciones y afiliaciones.  

✓ Seguros.  

✓ Servicios.  

✓ Gastos legales.  

✓ Mantenimiento y reparaciones.  

✓ Adecuaciones e instalaciones.  

✓ Diversos. 

✓ Otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

     

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


